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Apruébase el Tratado lnterjurisdiccional, celebrado el día 18 de 

febrero de 2016 entre ias Provincias de Buenos Aires, Córdoba, La Pampa y Santa Fe 
y el Gobierno Nacional, que como Anexo integra la presente Ley. 

ARTICULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los 
veintidós días del mes de Marzo del año dos mil dieciséis. 

Lio. JORGE Mb 
P SIDENTE 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 
Provincl3 de Buenos Aires 

Dr. DAmEL MARCELO SALVADOR 
PRESIDENTE 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 

D~ ~ J •. N~LO 
SEA~~TIVO 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buonos Aires 



LA PLATA, - B ABR. 2016 

Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro y Boletín 

Oficial y archívese.-

DECRETO 
Nº ................ ?..9 .. ~ ...... . 

Lic. ROBERTO GIGANTE 
~ini1tro de Coordinación 

y Ge,tlón Pública 
Provincia de Buanos Aires 

. RIA EUGENIA VIOAL 
Go~madora de la Provlncla 

da 8uenosAi~ 

REGISTRADA bajo el número CA'IDRCE MIL OCHOCIENTOS ONCE (14.811). 

~· ~~ 
~G~:PO 

Director de R "$00ficlal 
secretaria Legal yT~cnica 

Provincia de Bs. />\{;. 

ES. FOT. a.OPIA F~Ec1. 
D~L O. ~G NAL ~ 

NO~ ORO NA ~ 
Jefe de Departamio Leyes y Convenios ij 

. SECRET~ lA LEGAL Y ! 
TE NICA ~ 

· Provincia de Buenos Aires f. 
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ANEXO 

14~ 11 
. CONVENIO Mº 

j. y GONVE~---i-\ 
[---~ "'\O}.vi \· j GOBERNAC . 1\11 ( TRATADO INTERJURISDICCIONAL 
, [.__----r, 
--¡ .1: .. 

i "COIVIITE {U'f:I'ERJURISDICCIONAJ:, PE LA lillGÍON IDDRICA DEL 

! NoRr*sTE DE LA LLANDRÁ. :r AMPEANA ccmHNOP)" 
: 1'1{ .. 
! ~ 

/ En la ciudad del: Ciudad Autónoma de ·Buenos Aires, a los. 4. .8'. días del mes de 
¡ Fr;ÍJ,,.erCJ 11. - 201·6 " l,.¡¡.,. .. _:_ cl.IIn · 0 1: P'bl': : .................... , e. ano se reunei.;i e ci,r.: lv=lro e tenor, uras u icas, y 

; Vivienda, Licencfa?o·Rogelio Frigerio; la Sr~.~Gób~adora de la Proviucia. de Buen~s 
; Aires, Licenciad~ l\1aría Eugenia VidaJ; el Sr.! Gobernador ·de la Provincia de La Pamrla, 

1 • . 1 

Ingeniero Civil Ga~los Alberto Vema; el Sr: Gobemadoi de la Provincia de Córdoba, 
1 : • • ' 

Contador Juan SG!~aretti; y el Sr. Gobernador de la Provincia de Santa Fe, Ingenj¿ro 
! : " 

Civil Roberto Migu;el Lifschitz; considerando que: 
. 1 ' . 

: - Mediante! e( Acta Acuerdo del 21 de 'octubre de 2003, los representantes de Jns 
:¿ ti, o ·o . . ¡ : . . : . . . -· - . " ; 

é:J~ · mc1ag~Jas-Provmcias· de-Buenos-Aires; LIT' Pampa y Cordoba y : o! 
~ . o,, ¡ ; . 1 

/#, S ~s re~r}o de Recursos Hídr.ícos de la Nación <JCOrdaron el texto .del Trata;do 

nte ·u ·sfüdcional que-crea-el·CIRBNOP. , 
. ¡ . : ' : 

o "dci~ de San Luis solicito el 10 de marzo de 2005 ser miembro pleno del . . ~ . 

estudios; en el áre~ destinados establec~r limites a los .caudales c/ue 
ingresar·! desde una jurisdicción a o~ acompañando uo trabájo 

portante. de coqperación;~~tre las provincias, 
1 •• 

Es necesario· ratificar la; iiecesidad de un madeja armónico, coordinado y 

racional ele los rJ!cur~os hi;d:rjcos en el área geogr4fica de la Región Hldrica del 
;1 . 

Noroeste.u~ la L~fpura Pa.rPp;eana nnedi:arte profoc?fos concert_a,.dos, · 

- Al efecto de c!bntar con i.In :iusttuiriento de gestión interjurisdiccional se 

considera necesJo elaborar:un Plan bh\ector de Gestión Hídrica en el área, 
~l . ·: . . . ! : . . . 

El-respeto-feden4-y la solidfodad-dehtjrser en-tddo·momento-ejes-reetores-del-

accionar del cÓ,huté' futerjurisd.icción~l, especialmente en circunstancias de 
. . ¡. ; 

''situnciones, exitaordillarias. · .. 
·I ! . .. 

- Mediante Decrctb N°! 911 del 13/05/2004 la Provincia de Buenos Aires aprobó 
. ' ' 

//r el Acta Acuerdo! _en~e Ja Subsecretaría de Recursos Hídricos de Nación y !as 
1 • ..... • 1 

; ~'l-OV 14';, P:''" ~' Cjob~ Lov~'"'''· Sru>ta Fo y Bµs ¡:': / 
;,~, .. ~:. ~·/ e:::¡. ;:;.. .. , L ~¡ . . . . 
'~: . ~11. -~~ :! . 
1
2! i . ~1 . i . . . :s ; t:.'1f:r J C I ' 

§ ~-~·r1~-· .. )·ir--·- -__ .. , ....... T·=~=·~~~--- .. :-·--=..:·-=~~.~· -. ~1 
~. : ~ : ' Q f, . :: : y~:-- .... :'¿·<. ?. 't-~'!K_ ES FOTOCOPIA FIEL. \._, . J) .. / .. ~·º"o~'~'.1.~~IG!HA!" :":\~/· 

. :r· ~' . ;:, .. \~·z~ . ·1n ... ·.. . . . FGOERICO OCAMPO . . ~ 
: • /,¡/ • · ". )¡'1 · . . ·-... -. .h-.-I ·. Dir<?ClQI' oa f1eglntrc 011ciá! P 

:z.;,..:::~~_;.f!'.···: ¡ -::-;:: ~-.. D ·l',~~':> ~~~~·: : ~ ... SECR\'t['~~XGALY . ~ 
{~ · - 1~ ~: ~: ~"21t:"f;R-~~~· Provi11dn de H.ux::na~ A\,un · l - ~ ··: ·.~:· u~/:•• .. ~~~-_..,........, .,....,... .. ~~~ ..... ,....,..,,.-"'°".,......_...,..~.,.\ 

··-·:,:; 
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~ .~ .. ,,..,, ;'-~ r.:RM A e¡ ,~l p'\, 1 . . -·~ ~t:'i!.- ,\"á ' . ¡ 
·. ":..>"" ; := ..... :::_. .. Mediatrt~~·pecreto N° 113 l del 6/10/2005 la Provincia de Córdoba aprobó el 

.. ----~~-- Tratad~ tlm;a la creación del Comité Interjurisdiccional de la Rebri'ón Hídrica del 

Noroeste! de }a Llanura Pampeana, celebrado entre l~s represcritantes de 'las 
i' ·. 

provinci~s de Buenos Aires, Córdoba, J;,a Pampa, San Luis. y Sauta Fe. 

Mediant~ ~ecreto N' 2568 del 2st10i2oos la Provid~a de Buenos Aires aprobó 

el Acta !Ai~uerdo entre Ja Secrei'.aría :de Recursos B.ídricos de Nación y has 
provinci~s ~e Córdo~a, La Pampa, ~a~ta'Fe, Bu~nos Aires y S~n Luis, parJ ltt 

incorpord.cÍÓn de est~ última al Comite lnterjurisdiccional de la Región Hídhca 1 . . . ' 
1 .. : . . 

del Noroeste tle la Llanura Pampeana.. 
1 • . ' 

Mediant~ Ley Nº 13537 la Provincia de Buenos Aires ratificii el Decrcto~Nº 
1 • . 

2568 de!i25 de octubre de 2005. 1 : • 
1 
! 
¡ 

Decide.u: 

;A~ 1 RO: Lo;s goberuadores de las provin~ias de Buenos Aires, Córdoba, La l)ail1pa 
~ ~ ! . . : 

4
rJ ! y z a-Fe y el '.Miuist~o-del-Interior.,-Obras..P.úb1icas....:y_\6.Vienda .. acuerdan la creadión 
I ~ • . J, , • 1 

del MITE ! INTERJURISDICCIONAL =DE LA · REGION HlDRICA D,EL 

STE D.J( LA·LI¡~ PA.0P?ANA {CJRB:NOP) que tiene la j~arqul~ de 
~ ~ ¿· ~ i . f o Interyuns lCC~ODÜ----:------ --------------,--

0: El, COI'vll~ ¡INTE~SDICCIONAL--fendrá un nivel de decisio'.nes 
• 1 • ) 

1cas -ConseJo de c;J:obierno- intégrado por Jos go~ernadores de las provüilias 

as y que será pr:esi.dida por el :Jlllinistro del Interi~r, Obras Públicas y Vivie!1da · . 
' . 

1ón, y contará :bon un nivel de decisiohes técnic4s -Comité Técnico-, integr:ado 

: r re resentantes de Jda jurisdicción y un iepresentabte del Ministerio de Inte6.or, 

:Ob '. . Pllb:icos y Vivirda d"Ígnados al ifecto a rrlv1' de los r"poctivos actos 

·adnumstrativos.----: . - --- ---

\T~CERO:: El óbjettjl ·del co:MiTE s.erá e) de prop~ner el m~fjo. coordinado y 
;racional ·del: agua en Ja ~GIÓN RÍDRICA mediante pfanes, programas: y proyectós y 
: : 11 . : 

'.obras orient'adas a la ·res6!uci6n de la ·problemática de las inundaciones, ·anegamientos, 
. ~· . . 

sequías y otras eventua1~<lades ambientales qu,e pudieran presentarse.---------------

' CUARTO: La REG~ÓN: HÍDRICA DE~ NORO~STE DE LA .. LLANURA 
·1 . . 

PAMPEANA aba-rea una amplia zona del sür cordobés, norte pampeano y noroeste 
1 : . . ' . . 

bonaerense, má3 todas l~s ~eas de dicba llan~ra que tienen vinculación hidrica con las 

~eneas del Río Quint¿ y sus itreas de derráme, con las nacierues del Río Salado -

~ . oxduyendo las del Arro~o Vaitlinanca- con la,cuen do la Laguna-La Pica..a y e11tr'. si 

;;.<7~~~<Jr1r ~ . ~ 
~~. · :¡. :l V~·~rf'. 1 

i~~ : \ \ ~ -- } ¡¡_ r=-~==-~:=.;:--º:.~:,~,~º-'.:zfEtl. -~ 
.,: . !/¡ .~ t7.t . ·[ ;¡ ;bl~{Kit~~ 'i;'f(:,.~¿-1:\· í,'::$l. ~tGl.NAL ·:. i ¡ 

.~ '" "' ,0¡ ¡¡ . ¡ rl~-~~~-\~~·: .. ;·,··'-/ .. b_~,~l~~:·.r .· \\:l /;{}!$. ~-·~, ~~-~:¡¡~ 
· µ ,.,.~ · .. :: ··. :: · \rf¡~crdo R~~gb\J .. ~~Qircillj , 1.{~?·7 ~ .. yric·"--~-~A 

: f . :·· : . ·. 7 .. ~C~~"lA~ , '(2';{ ";::;_;:t,~,~~t?:- ~\\ 
! :· '~~:\ =· :. . · ': :.· ~: .:_. _:; · ~\tc~~j~C'-".. '.ro J · ¡ \\~\ ~¿~~~~~ J;,~1 

-F-o:: ~::-.....: 1 ~w· - · -- : ·' \ -_· Prm1;::·:k1 <l-9:i)u~nv~.~);, ·l ·...-· ~' ~~""~ r/0}! . . ... 'lll:~c__--'10-------r---r-¡.r~'~:,~~:::=:E~:~, .. ---
¡ , 



--····--·-----~~1.-rÓ-LE,tt.s· \ 
3 

O 
5 ·-;p¡1 hí1~Mc.t'! -

.. :t..·í igQ~1~-t\ CüNV~'MlrJ ~~{') Q 6 1 
·---~-QP}.E .. RNACi0;1 J .. . . . · 
--~~---·.:_~..á..dinámrcalfeTo.p fenómenos hidrológicos podrá determinar Ja modificación del ii.rea 

[de competencia de/ ~!omi_té, sobre la base de un acueroo de todas las partes.--.-.. ---~ 

¡Q~INTO: La cr¡tón del. CO~ INl:'E~~B:I_CCIONAL DE LA REGIÓ~ 
¡~RICA no alte1(ll11 el func1onamie~to dd COMDE DE CUENCA DE LA LAGUN~ 

!LA PICAS A (cnJ.pj, salvo que se establecerá'tiu intercambi91de iuformació11 entre lds 
1 1 • ..... ' ' 

~dos organizacionrs,¡ para facilitar la cóordío'.ación de sus. acciones cua.rido fuc~a 
¡necesaria ___ J_~--- _...::__· -· -----· ---~----------------'.-

¡SEXTO: Son ant+1dentés d_~l presente Trata~o;In!erprovinci_aJ: . r 
. ; - El Acuerd? I~terprovincial de 1984 ce~e~ratlo enti:e la Provincia de La Pampa )Y 

' la Provinc~a de Buenos Aires en cuyo in:arco se acordó la creación de un comi!é 

de cuenca~! · ·. i 
i : . \ 

,_,_-.._-.';(<,<:"" !culo\ l.24 de Ja Constitución NaCional, que establece que ucorrespondefa 
/_ ' . : 

la ~q;i pvin~iis· el dominio originario de los recursos naturales existentes en ~u 
< 1 ! ' ' 

t~rr oi¡1o"j ¡ · - ' '. 
;. t • . ! 

rb.ité)Tecnico del Rio Quinto y sus áreas de d~ame, que ha actyado desile 
: ! : : : . : . ¡ 
~or:rio · mecapism.o de consulta' entre las provincias, ha promovido ~a 

¡ . . ! . • í . 

. r · ~ciói,i de esttÍdios hidrológicos y' ab.ibientales .y ha elevado la propuesta 6e 
,/ ' ! 1 ·' 1 

'fr ear un CortÍité ~terjurisdiccio~al de uivel políticÓ int~gtado por las Provinci~s. 
! 1 

aquí firmantes. 1 

La Comisiól"). Inte~uri'sdiccional qe la Cuenca de la=Laguna La Pica.sa creada ppr 

s próvin~de ~uep.os Aires, dórdoba y Santa Fe en 1999. ' 

:etas de las ~kmio~es :celeb)acl~s eJ 12 de dici~mbre de 2002, eJ 24 de abril 
; '.: . ¡ : ' ~ 

d 2003, el 21 *e octub~e · dd i 2003 . y el l O de marzo de 2005 entre ~os 

repre~entantes deJ~as provi~cias:·kne integrarán el Comité de la Región J:líd:iba, 

en )as: que SI~ defi#,j~eron Jas '.base~:del ~Cuerdo para iFpuJsar SU wacÍÓI).. . ; 
'I· , . . , , 

El Aéta AcuerdO¡¡ del 10 l;ie' febjero :de 2016 cel~brado entre la :Provincia 'de 

Buenos Aires, Ja frovincia de La:Pampa y la S"Ubse,cretaría de Recursos Hldricos "'e,wu=0-. .,.m =-¡ 
•I .. 

de la Nación. lj . . fTJ .9 1/) 1 

El objetil~I d7I CO~TÉ D~RJURISDICCIONAL es acordar y i,L ~ j ~ ~ ! 
' o >-0 y: ¡ 

Proponer acciones conj ¡.:tas,!: o coordi~adas·: ~ncaradas pbr las Provincias signatarias, a: ~ ::J ~ g ' _,\ "~ . o ..5 ~ ~ :J. :l 

gidas a: ,~= ;
1 

' ·1~: .:·: i:·~~ ··· : G ~ ·¡~ 
~ n .-,..,_ _ .'1 r" t.::·w u , 

a) Promover ;i faci!~t'.ar ~na .gestión eficiente C'.quita~va y susteptable de las aguas .____jl_l; '!~"""" ;; ·f~ l.u f- .~ 1 

. delaRegiónHíd~~ca~elNoroestede.Ja Pa'mpeana. /-_. , r ~~ ~~!·~ J 1 

-=--:- '¡ ~; * j LU Q -, ¡ -~___::::;_ r _ __- : · - · 1 ¡ 
--:-· ~-~ ' 1 ¡ 

~iovl~. . : 'j · j . :- . 1 ¡ , ! 
i, .... .:::r o/~ ;: : ' ~ 
~~. ..~d ......... :~I··:·¡¡---··-~·-.--- .. ·---~":'"'-~----· ... ;:: ! 
l ~ :~ . ·: .. ·!i:· . .._.,,_,,,_.· . : TO.COºtAf\EL .. • r 
1 ." · · -T"':"'· ··. ·. ::'·=· ESPO ( '· . ·= i ..--~ • 
;,~ l l'~émt;)~ '":.::::·:·:':\~ ":._-.= of-[ORIGINAL .. ·~"'"'.· .;':':~::.-.:?,,<~ ! 

; ~ ·\lb 1 i{,: ! ·"~~ .. ,. ,.·· ;:::·· ··. ,. . , .. '·.: . -:-/' .,,«.:"Ph:J, ~~~~ ! 
, ~\ ~ _;,s 'J·J-11 t?::} ~ 

t • ~\\.. -~-=,,M~.)~¡'1 
~ '''.; ,..,,,._,_ ,;f/jl 
~ ~~~;_-==-~~~.~--~~,. ,. 
~":..';-:-:·.!"'".: .. ;;-... --~:--·•:~,.:~.::::i!)¡·.·;~~."'C'"r~·,..s::.::.;.~ 
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: f':' o~;--¡ ¡.:pi('~' . ; \ ,. . . . . . , -
\ <.:J " L-J2).-.Er-evemi.-y rult1gar los daños causados por cond1c1ones hidrologicas extremas y 
' --· 1 • • 

. --·- ' i por proce1os de erosión, en dicha Regi;óh Hídrica. 

e) Promover¡ (a preservación de los recursos hí.drico.s y recursos natura[es 

asociados¡ ; 
1 • • ¡ 

. d) Promoveri 1~ realización de proyectos y obras para{~0tar inund.aciones en fos. 
1 : . : ·.;:.· • : 

cascos .ur~áJJos, tierras, propiedades y _a(nbíente. . 
t : : .. l 
¡ . 

P.aia alcanzar los objetivos planteados, 
! :, ' . '.. . . L ' 

INTERJURISDif<PONAL ·promoverá las sígu,1entes acciqnes: 

OCTAVO: el C0111TÉ 
i 

1 ; • ! . 

a) El dis~5.¿ e imple&ientaci6n de m~clnismbs trahsparentes de intercambio lde 
1 . . . 

'infonn'aq.íón hidrológica entre las j~sdicciones ~su difusión. , 

¡ ~:--..e:;__,"'\:;;;~-,-""o"- dide~o e. implementación d~ \pro~edimie~ntos ele consulta entre ~as 
1 0 / .1 . . . . 

gu s ,a,; eficiente,: eqmt~1va y sustell1able. -· .. · ; 

r
1 
\ ;ruzacíón ~e m9nitoreos ,y:. la realizatión de estudios . y mode)os 

! . 

'!P . j~ ~1'cc¡on~, de~tro ~e~ ~bjetivo c~mpmtido. ~~ :romover que la gestión re! 

~s ·con acuerdo de las P.art~s y COIJ ]g :particjpación de los sectores ¡ · 
. 1o~ en forma· dire~ta, ~mo bkses indispens~bles para la definición[de 

. * editl~s!: estru~r:ales y no estructUrale.'l a acor'iiar e implementar en for~a 
conju~ta! o coor~ada. : \ 

dis~~o e plan:es y mediq.as estructurales y no estructurales; así comoJ de · 

, me(\anism,os : u· organi$mos de gestión , hí drica necesarios para ! su 
. ·' . ! . : 

plementaciéÍn c~mjunta o coordinada ' 

e~dio del po:sibles. modificaci~~es de lai nqrmas relacionadas cod Ja · · . ;¡· ; . : !· . ! 

gesti611 de Jos !recursos bídricos. 
. : . i ~ . . ¡ : j ; . ¡ 

f) La ge.~ti?n de1!~nFciati~ntp "n.e~es:ario para_ Jl~var a cabo \q.s monitoreos; ¡ios 
estud1ps y· las ¡¡ne<l1das :¡.cordéidas. · · 

. ¡J. . ; ·. . . . . 
g) La organizacion de For:os de Debate sobre Jos problemas y las oportunidµdes . :¡ . . . . 

q~e s~ P.resentlNi eh la ~~ne.a. . . 

. ·- VENO::El C~nsejJ¡:de:¡Gob:ie:~o:ac.;tuará como ni~el político de 'decisión, t:on f~===-~'º' 
feferen~ia a J'!s ac1~ioue~jcon~unt~ b cobr~~adas propues~as por un Comité Técnico que il uj 2 ([) ! 
:estará integrado por rep.'!,resehtantes de las áreas de Redursos Bldricos,: Agricultura y i1 

· '""" ~ >- 1: 1 
1 $,~.;; ¿ t 

d b" ''i ; 1 . . fi .] ! () f,-0 ¡g 1 
Pro ucción, y A.m 1entf d~ as Provmcias , -¡rmantes, . a Subsecretaría de Recursos c.~ §'.. w "i'. e ll 
· ' · o~~og · 
Hídricos (de la Nadón y el Minis1erio de Ambiente y e arrollo Sustentable.-------:- 'j -~ ::i: z r.a 

l ¡ (} t-1 /' 1 "- jij~~~ 1 '~'-7~~ Q O ~ ~~ 2-5 .~ ri 
• r • z º' UJ eJ tl 

. I'. r~8rTI ¡U) Q: i 
L¡.,,O i 
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\ .... ~::.~ba-,lrm ael Comité Técnico, que comenzará efectivamente cuando todos 

¡ los representante~ qe los respectivos mganismqs hayan sido designados f~rmal.mente, en 
1 • ,, • 

un plazo no ma~o'.r a 30 días de Ja suscripc¡6n de este Traj:ado, apoyándo~e en los 

:~rincipios Rectal~~ de Politica Hídrica del A~erdo Federal del Agua. --..:.--------~---
..,. ' • • 1 • 

• ~ 1 l . : 1 

DECII\10 PRI1'11JimO: Dentro de Jos 30 días del co~eo¡;o de su labor, el Coi:d.ité 
1 . . . t' \ . 

Técnico deberá hpjobru- su Reglamento :c;le fi.(ncionamiento-iy establece~ su person~ría 
jmidica y presupL~sto de financiamiento.~-~-'. . -- -~-

l : . . . ¡ 

DÉCIMO SEGÚNDO: La creación del
1 

COMITÉ; INTERJURlSDICCION~ 
permitirá aceler~ fa gestión de acu~rdos sobfei 

1 i : : 
a) Mecanismos 4e Jintercambio de informaci6nf ; 

\'l. 
0 

c_~i,mle.nt?~¡·de consulta. ¡ ·· : 
J}¡ ~) I Y cáció~ e!impleme~taci6n de medid~ estructur~es·y no estructurales, toma~as 

Q: ; . ~ • 1 • d' d l . d : 1 ; orrr¡ IlJUnía:o coor ma a, re aciona as con: 
! , ; 

· El p v_edbdmiento de los recursos híd.dcos compartidos. 
. 1 '. . : ·· .. -

sen{a¿¡ón-del-ambiente. ! · ·. ¡ 
i .. . : ¡ 

· evenpi\m· ~mitigación de l~s·daüos causados por ~emergencias hídricas y¡por 

* . cesas qe erosió?-. : . . ! . . 1 . 

-· La promobiQ;l de Üna toma de ~~ciericla. del daño kob~é terceros que puede tbner 

manejoldel agJ en cada prop~~ad, e;1 cada sectJ~ y'.en cada jurisdicción. ) 

l'E~:dmo~ T~dos estos ~esultad~s son cÓ~~de.(ados instrumep.tales pa(a el 
• ·: • • 1 ' 

~e ·va de promover u~ illf.llejo del aguai eficiente, equit~tivo y sustentable.-----+---

[ DÉ O CUARTO: :!Toda cuestión que 8e suscite eritre los estados mlem_bros kerá 

. Conseji de Gobierno que se comprom:ete a elaborar un Re.glaru~nto 
. ir . ! ¡ ¡ Int.~m·o que¡ incluirá un rocedim!ento arbitral --- . . . ------¡---

:pE.CIMO pmN,rO: *n el marco·del consenso logradojiorlas provincias fírmante;i, se 

¡ i~'r1ta a la)rovincia 4,e San Luis a suscribir el presebtc .Tratado·)me~ia.nte un ~eta 
·~ ' . : . ¡i . 
: Complementaria-------~· ---

. ~ . . • 1 ! 

: DÉCIMO: 8E:XTo;j Ninguna acción impulsada 
. . l. 

. . SDICCIO*AL· podrá afectar las potestad~ y· derechos de los Esfarlos 
. . ¡: . . 
signatanos.-------1¡-.----~---------------------

por .el COMITÉ: 

iJ • 

: '· ! 

' 

'¡· 

Se firman cinco ejempl~esldel mis~o tenor: y a un solo efecto a Jos ...... dío,s del mes . · 
1 1 • • • • 

de ..................... df2ül~ en Ja Ciudad A~tóno a -'.Buenos Aires. . 
,------- ¡. ¡ 

4'd·/-~~I¡~ 

' ' 
á1 ¡ 
.~ ' 
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¡ 
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